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DyCM CATEDRA LANDAU
TELEVISION DIGITAL – NUEVO CONTEXTO AUDIOVISUAL*

*El siguiente texto se desprende de los apuntes tomados en la clase especial del profesor Gabriel Rojze, docente titular de Producción y Planificación.

¿Hacia dónde vamos? El modelo de TV como lo conocíamos hasta ahora entró en crisis. A partir de la ley de servicios audiovisuales y los avances tecnológicos cambia el panorama.

En la argentina el modelo de televisión digital que se toma la norma brasilera ISDBTBT. No sucede aquí lo mismo que sucede en otros países. 
Marco tecnológico

Existen diferentes modelos de televisiones:

· Analógico: modelo como lo conocíamos hasta ahora.
· Público: Canal 7
· Comercial: Telefé, canal 13, América
· Pago: Direc TV

· Digital: comienza siendo una expansión del mercado que ya estaba concentrado y se convierte lo analógico en digital (ej. Televisión HD), el público interactúa pero en menor medida.

· Nativo digital: hay interacción con el público.

· Tel TV: hoy no es posible ya que el ancho de banda de los servidores todavía no permite la transmisión.
· IPTV

· WebTV

¿Por qué no se transmiten los partidos de fútbol en internet?

Porque habría mucha demanda a la vez y se cortaría la señal constantemente. La veríamos mejor desde la Tv tradicional. Igualmente con los celulares, que, además de una cuestión técnica del servidor, no se podría apreciar una toma panorámica del partido.
En un futuro se cree que se va a llegar al consumo personalizado: el prime time será el momento en que la gente vaya y venga del trabajo, mirando TV en cualquier pantalla que tenga sintonizado.

Marco legal

La ley de Serv. De Comunicación Audiovisual apunta a desconcentrar los medios, aparecen nuevos actores de la comunicación (ongs, universidades, etc.)
Se habla del concepto de DIVIDENDO DIGITAL: más oferta en un mismo espacio. 
La ley dice que se debe examinar todo el tiempo el Dividendo Digital. Ingenieros se encuentran constantemente  estudiando la manera de ampliar el espectro. Es decir, ahora capaz hay 4 canales en un espacio, pero capaz en unos años, por el avance tecnológico, son 20.

Al sector privado con o sinfines de lucro se le otorgarán licencias. Al sector público, autorizaciones.
La principal diferencia entre Licencia y Autorización: la licencia se otorga a privados por cierto tiempo, en cambio la autorización los canales públicos la tienen por derecho. 
Los dueños de los canales actuales reclamaron porque perdían el monopolio. Decían que los nuevos espacios le correspondían a ellos porque ya tenían la experiencia de tener canales. Pero la ley dice otra cosa. Estas empresas se perdieron un gran negocio. De ahí surge el problema.
La modificación de la Ley de Servicios audiovisuales ayuda a que la Tv digital hoy por hoy tenga el impacto y se pueda repartir el ancho de banda de manera más "pareja". La ley 26.522 determina la restricción de los monopolios. La anterior ley (la 22.285) otorgaba licencias a los sectores privados. En la 26.522 las licencias se reparten entre las organizaciones sin fines de lucro, en el sector público y también el de los privados. Así, el espectro digital debe dividirse entre estos tres sectores (en los '90 seguramente el espectro se hubiera dividido en los canales privados ya existentes)

Problema de implementación
La cuestión es, ¿cómo se financiarán los nuevos canales?
Por ejemplo: en la ley se especifica que los canales deben emitir 12 hs mínimas de programación por día. Y de esa programación:

· 30% de producción propia

· 60% de producción local y regional

Nos preguntamos entonces: si la UBA decidiera sacar su canal, ¿Cuánto le costaría hacer su programación? Rta: entre $ 30.000.000 y $ 50.000.000.

Pero ¿Cómo lo financiaría si el presupuesto apenas alcanza para cuestiones prioritarias como parte edilicia, pago a docentes, etc.?
Entonces, las formas de financiación pueden ser: 

Presupuestos propios ( NO, no le alcanza

· Donaciones ( NO, nadie dona.
· Publicidad ( SI

Es decir, la única posibilidad de financiamiento sería la Publicidad, lo que convertiría al canal de la UBA en un canal hipercomercial, y no es la idea que hagamos “Bailando por un Sueño”.
Estamos a 2 años de la ley y los nuevos actores no aparecen. Es por este tema.

Solo del gobierno nacional tiene la plata suficiente para financiar nuevos canales. Es sumamente caro realizar un canal de televisión. Hoy por hoy en la Argentina unicamente se encuentran activos los canales que dependen del gobierno nacional (INCAA TV, Paka-Paka, Encuentro)
Fomento del Consumo

El Estado es el que fomenta la Tv Digital abierta (cosa que no pasa en todos los países). Teniendo en cuenta que nadie invierte en algo que no es rentable, se genera una paradoja: no hay productos para la tv digital porque no hay Hardware para transmitirlos, pero tampoco hay hardware ya que no hay productos que transmitir. El estado se hace "cargo" de la producción de ambas. Produce televisores en el país y comienza entregando receptores de Tv digital a los sectores más bajo de la sociedad. Recién en los últimos meses comienza a generar proyectos de ley para repartir vender televisores y receptores para la clase media. 

-Antenas: El Estado armo una red para provee al 75% del país.

-STD: Regaló a los usuarios de la tv abierta de bajos recursos el decodificador. 

-TV: los fabricantes de TV no querían hacer TV HD porque no se transmitía y los canales no querían transmitir porque no había TV HD. Solución: el estado les dio dinero a los dos.
Fomento al Contenido

Deberíamos crear un instituto similar al INCAA pero para la producción audiovisual. El INCAA no está activo para hacer cine porque está ocupado con la TV,  pero no la sabe hacer. Los proyectos del 2010 todavía ni se les designo jurado. 

· Se crea el BACUA: banco de contenidos  universales de argentina.

· Polos audiovisuales: ayuda a las productoras del interior del país.

· Universidades.

Soluciones frente a este panorama:

· Continuidad política

· Que esta política quiera seguir fomentando

· Que el fomento cuente con dinero.

Entonces ¿hacia donde vamos?
Hoy por hoy hay que comenzar a producir y pensar para el futuro. El consumidor quiere un campo de actividad. Se debe comenzar pensar en la bidireccionalidad y la utilización de multiplataformas. Es importante para esto también la creación de softwares (que es estudiado y desarrollado por la Universidad de La Plata) para poder crear este ida y vuelta entre el espectador y el creador.
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